
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR.  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO : 20001-31-10-002-2019-00034-00  
PROCESO : EJECUTIVO DE HONORARIOS. 
EJECUTANTE : ENITH VILLERO GÓMEZ. 

EJECTUADO : PABLO ANTONIO CANCHON. 

Al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE HONORARIOS, promovida 
por la doctora ENITH VILLERO GÓMEZ, en calidad de partidora designada por 
el Juzgado, contra el señor PABLO ANTONIO CANCHON, para el 
correspondiente estudio de admisibilidad. 

Por encontrarse en forma legal la presente demanda, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 422, 82, 363, 364 y 441 del C.G.P., el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. – ADMÍTASE y DÉSELE curso a la presente demanda EJECUTIVA 
DE HONORARIOS, promovida por la doctora ENITH VILLERO GÓMEZ, 
actuando en nombre propio, y en contra del señor PABLO ANTONIO CANCHON. 

SEGUNDO. – LÍBRESE orden de pago por la vía ejecutiva a favor de la doctora 
ENITH VILLERO GÓMEZ y en contra del señor PABLO ANTONIO CANCHON 
por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) M/CTE, con ocasión al 
incumplimiento de la obligación contenida en auto de fecha 28 de agosto de 
2023. Así como los intereses legales que serán liquidados , pagaderos dentro de 
los cinco (05) días siguientes a su vencimiento desde cuando se hizo exigible la 
deuda hasta que se verifique su pago, lo cual hará el ejecutado dentro de los 
cinco (05) días siguiente a la notificación de este mandamiento. 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto al 
ejecutado, el señor PABLO ANTONIO CANCHON, conforme a lo establecido en 
el artículo 291 y 292 del C.G.P., o en su defecto, conforme al artículo 8 de la 
2213 de 2022 si se utilizan medios tecnológicos para tal fin. 

CUARTO. – Una vez sea notificado en debida forma el ejecutado, CÓRRASELE 
traslado con copia de la demanda, anexos y auto que libra mandamiento 
ejecutivo, por el término de diez (10) días para lo pertinente, de acuerdo al 
artículo 442 del C.G.P. 

QUINTO. – NOTÍFIQUESE a la señora Agente del Ministerio Público adscrita a 
este Despacho para que emita concepto, si así lo considera pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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